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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
h Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. ■=======—=========——-=-——=—--*— 
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro, n - 11
* El pago de la suscripción adelantado. =• 
* La correspondencia se remitirá franquea- 
4a al Regente de dicha imprenta. - ■ "

3® peseta» al aKe * Extranjera, 4A>

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, «S eénte. de peseta por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.«=»= । mi un

Uf Números sueltos, 06 eéntlme» de pe- 
•eta cada uno.m-onmv—MMMMKKKB

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
c«a. (Código civil). ................. , .
. Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
•*1 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
flesde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL_____
^ESÍDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) conti- 
?Ua en esta Corte sin novedad en su impor- 
^^¡■e salud.
d El Jefe Superior de Palacio dice á esta Presi- 
6tioia, lo siguiente: ,

h ^xemo. Sr.: El Decano de los Médicos de Cá- 
me participa en este día lo que copio:

y 'Exorno. Sr.: Tengo el honor de participar á 
£ E. que el Médico de esta Facultad, Conde de 

Diego, me dice con esta fecha, que S. M. la 
^iiia Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) conti- 
Ua sin novedad en su estado puerperal.»

th que de orden do S. M. el Rey (q, D. g.) 
aslado á V. E. para su conocimiento y efectos 

py^iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años, 
plació 25 de Mayo de 1910.—El Jefe Superior 
?6 ^alacio, El Marqués de la Torrecilla. — Se-

Presidente del Consejo de Ministros.»
t A A. RH. el Príncipe de Asturias é Infan- 

D Jaime y D.n Beatriz, y las demás personas 
!a Augusta Real Familia, continúan sin nove- 

en su importante salud.
- ■CGacc¿a 26 Muyo 1910)

.__ SECCION PRIMERA 
MINISTERIO DE HACIENDA

T REALES ORDENES .
h  ^'íd o . Sr.: Remitido á informe de la Comisión 
L6rinauente del Consejo de Estado el expediente 
1 ^movido por D.a Carmen Fernández López,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d' .^^drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
^Los’sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

vecina de Ferrol (Coruña), en solicitud de que 
so dicte una disposición de carácter general que 
evite las diferentes interpretaciones que los 
Jueces dan al artículo 61 del Reglamento de la 
Contribución industrial,, respecto á justificar 
que al tiempo de devengar honorarios, cuyo 
pago se solicita judicialmente, se estaba al co
rriente en el pago de dicha contribución, con 
sólo presentar el recibo del trimestre corriente 
al hacer la reclamación, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por 
el Ministerio del'digno cargo de V. E., ha sido 
remitido á informe de este Consejo, en su Comi
sión permanente, el adjunto expediente, del cual 
resulta:

»Que D? Carmen Fernández y López expone 
que algunos Jueces (como el del Ferrol) esti
man cumplid” el artículo 61 del Reglamento de 
la Contribución industrial con sólo presentar 
el recibo del trimestre correspondiente al hacer 
la reclamación, lo cual no se ajusta al espíritu 
del citado precepto reglamentario, como lo evi
dencia la Real orden de 24 de Abril de 1904, y á 
fin de que se informen en un mismo criterio las 
resoluciones judiciales, pide que se dicte una 
resolución de carácter general.

>Que la Dirección general del Ramo y la de 
lo Contencioso proponen que se declare con ca
rácter general:

>1.° Que el artículo 61 del Reglamento de 
la Contribución industrial debe entenderse cum
plido, como declaró la Real orden de 15 de 
Abril de 1904, cuando el industrial acredite ha
ber satisfecho las cuotas correspondientes á los
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dos últimos años de ejercicio, y que esta justifi
cación habrá de consistir en el recibo corriente, 
acompañado de certificación expresiva de ha
berse satisfecho las cuotas correspondientes á 
los dos últimos años en el caso de continuidad 
del ejercicio, puntualizándose, en el caso de in
terrupciones del mismo, las cuotas satisfechas y 
las que durante el período de dos años dejó de 
satisfacer por haber sido baja efectiva á peti
ción propia; y

»2.° Que se traslade esta resolución a*l Dele
gado de Hacienda de la provincia de la Coruña, 
y también al Juez de primera instancia del Fe
rrol, toda vez que por dicho Juzgado, con fecha 
15 de Diciembre de 1909, se elevó á este Minis
terio un suplicatorio con ruego de que se com
pulse la resolución dictada en el expediente in
coado por D.a Carmen Fernández, pues así lo 
había acordado en trámite de prueba de inci
dente de previo y especial pronunciamiento so
bre nulidad de actuaciones, suscitado por dicha 
señora en autos de menor cuantía con la Socie
dad Salmonte y Romeral. Y que en tal estado el 
expediente, se consulta al parecer de este Con
sejo en su Comisión permanente.

> Visto el artículo 61 del Reglamento de la 
Contribución industrial, que establece que para 
celebrar actos de conciliación ó promover cual
quier demanda ante los Tribunales, será requi
sito indispensable en el reclamante, si se halla 
sujeto á la contribución industrial y la acción 
que establece tiene relación con la industria, 
comercio, profesión, arte ú oficio que ejerza, 
justificar por medio del recibo talonario de la 
recaudación ó por certificado visado por la Ofi
cina correspondiente, que estaba al corriente 
en el pago de la cuota respectiva al tiempo en 
que devengó los honorarios, todo bajo la res
ponsabilidad personal de los Jueces, Escriba
nos y Secretarios que permitan la celebración 
del acto de conciliación ó admitan la demanda 
sin que preceda la justificación indica:

Considerando que en este precepto, cuya in
terpretación, dada su claridad, no debiera ofre
cer duda alguna, no queda cumplido con la 
presentación del último recibo de la contribu
ción industrial, ni tampoco con acreditar que 
se han satisfecho las cuotas correspondientes á 
los dos años últimos, pues teniendo por objeto 
tal disposición reglamentaria evitar que se re
clamen y perciban beneficios por industrias 
que se ejerzan sin sujetarse á lo prevenido por 
las leyes fiscales, sólo puede entenderse cum
plido cuando se acredite que al tiempo mismo 
de devengarse los honorarios que sean objeto 
de la reclamación se estaba al corriente en el 
pago de la cuota respectiva:

»Considerando que la Real orden de 24 de 
Abril de 1901 confirmó lo dispuesto por el cita
do artículo 61, si bien teniendo en cuenta la fa
cultad reglamentaria que al contribuyente co
rresponde de ponerse al corriente con la Ha
cienda por los dos últimos años, dispuso que tal 
precepto se entendiera cumplido siempre que 
el demandante justificase por medio del recibo 
talonario de la recaudación ó por certificado

visado por la oficina correspondiente, qu® es 
ba ó había quedado al corriente al tiempo o0 
deducir su demanda en el pago de la respecti
va cuota: ,

Considerando que esta Real orden, si no ha 
; de contrariarse el precepto de mayor autorid^ 

contenido en el artículo 61 del Reglamento, 
debo entenderse en el sentido de que el deman- 

! dan te ha de justificar, al tiempo de deducir su 
i reclamación, que ha satisfecho á la Hacienda 
! en uno ú otro momento la contribución corres
: pondiente á la época en que devengó los hon°' 
. rarios que son objeto de su demanda: ,
• »Esta Comisión permanente es de dictamen । que para el exacto cumplimiento delodispu03' 

to en el artículo 61 del Reglamento de la Con
tribución industrial, puesto en armonía con 1° 
provenido en el artículo 8.° del mismo, debo 
exigirse al demandante que justifique por n1^ 
dio del recibo talonario ó por certificado o 
la oficina correspondiente que ha satisfecho , 
la Hacienda la cuota correspondiente, al tiem* 
po en que devengó los honorarios que 1’0' 
clama».

i Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) coU, 
■ el preinserto dictamen, se ha servido resolvo1 

como en el mismo se propone.
De Real orden lo digo á V. I. para su cono

cimiento y efectos consiguientes. Dios guaro 
á V. I. muchos años. Madrid 22 de Abril o 

, 1910. — Cobián. — Señor Director general o 
Contribuciones, Impuestos y Rentas.

(Gaceta l.° Mayo 1910)-

limo. Sr.: Pasado á informe del Consejo d 
Estado en pleno el expediente instruido 
aclaración del artículo 129 del Reglamento o 
la ley del Timbre del Estado, dicho Alto Cuerp0 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real oí 
den, fecha 14 de Marzo de 1910, expedida P0' 
el Ministerio de su digno cargo, el Consejo u 
Estado ha examinado el adjunto expediente so
bre aclaración del artículo 129 del Reglam011 
de la ley del Timbre del Estado, relativo al c 
pital por que deben tributar, por el imp1103 
equivalente al de negociación ó transmisión ( 
los valores mobiliarios, las Sociedades por a 
ciones, de crédito, extranjeras.

• Resulta de antecedentes: . i
>Que el artículo 170 de la vigente ley dt 

Timbre, fecha l.° de Enero de 1906, dispon 
que «las Sociedades extranjeras por acción^ 
• quedan obligadas, en equivalencia del Tinm1 
»á que se refiere el artículo 169 de la misma l0^’ 
»al pago del impuesto del 1 por 1.000 anuals 
• bre los capitales, así fijos como circulan^ 
»que tengan destinados ó que destinen en lo 
• cesivo á sus operaciones ó negocios en 
•paña».

• Que el Reglamento para la aplicación y(1 
senvolvimiento de esta ley, fecha 29 de Abril,0 
1909, desarrollando dicho artículo 170, destu1, 
á tratar exclusivamente de las Sociedades 0^, 
tranjeras de crédito su artículo 129, que di0g 
«Las Sociedades extranjeras por acciones, 0
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‘Rédito, dedicadas, por tanto, á las operaciones 
descuentos, depósitos, cuentas corrientes, 

*cobranzas, préstamos, giros y cualesquiera 
^b'as de esta clase, tributarán por el capital en 
‘Su moneda, que dentro de sus Estatutos desti- 
*^n Y garantice en derecho las operaciones de 
'pchas clases que sus Sucursales ó Agencias en 
^paña verifiquen. Las que estén establecidas 
P^sentarán en la Dirección general del ramo 
^justificación en debida forma de dicho extre- 
>n k P*820 do dos meses, á contar desde la 
Publicación en la Gaceta de Madrid, del presen- 
6 Reglamento, y las que se establezcan en lo 
Ucesivo lo harán en el plazo fijado por el ar- 

. culo l?o de la Ley, á la vez que presenten 
08 demás documentos que por dicho artículo 

, ? disponen. En uno y otro caso, la Dirección 
vará dicha justificación á la aprobación del 

‘^uistro de Hacienda, siendo la resolución 
luu se dicte definitiva y sin ulterior recurso.» 
"Atinque dicho precepto parece claro, ofrece 

(Q^des dificultades en la práctica, según in- 
c l la Dirección del Timbre, porque son mu- 
p 88 las Sociedades extranjeras que eluden el

hnpuesto presentando estados de con- 
0 ’bdad en los que aparece no garantizan las 
¿0|‘aoiones de sus Sucursales en España con 
ip ‘bdad alguna ó con una cantidad notoria- 
Oo ‘l10 mferior á la verdadera, y como dicha 
(jpUbilidad no se ajusta á las prescripciones 
L^Uostro Código ni se publican verdaderos 
]p '‘'mes de las operaciones, se hace imposible 

probación, siendo consecuencia de tan
Qk estado la posición privilegiada que di

Sucursales ostentan en nuestro país coñ
uda razón y derecho.

p0**ja Dirección general del Timbre, á fin de 
adecuado término á un estado de cosas 

^lamente perjudicial á los intereses do la 
e8 ^‘nistración y de las Sociedades de crédito 
cíbolas, propuso lo siguiente, como aclara- 

b ul artículo 129 del Reglamento:
H6 Las Sociedades extranjeras por accio- 

crédito, dedicadas, por tanto, á las ope
do descuentos, depósitos, cuentas co- 

Hnj bles, cobranzas, préstamos, giros y cuales- 
otras de esta clase, á que se refiere el 

del indicado Reglamento, deberán 
6 r en tod°s 'os oasos d capital que desti- 

tengan destinado en garantía de las ope
de dichas clases que sus Sucursales ó 

e^b^ms en España verifiquen, por medio de
pública, en la que, insertándose el 

q b’Ro ó artículos do sus Estatutos relativos 
^¡^‘dcnlar, se declare la parte de su capital

^Ue segregó1 del mismo, en cumplimion- 
dichos Estatutos, y destinan única y ex- 

tih pamente á responder de sus operaciones 
la^8paña, la que tendrá ingreso en la Caja de 
p^bcursal ó Agencia para su empleo en Es- 
^itn n tes indicadas operaciones. Dicha es- 
VPa deberá ser presentada é inscrita en ol

1,0 mercantil, juntamente con los respec- 
V20 Estatutos;

Las Sucursales ó Agencias de que se 
Una vez establecidas en la forma y con

. los requisitos que se declaran necesarics por la 
disposición anterior, se considerarán compren
didas en el artículo 157 del Código de Comer
cio, debiendo presentar por fin de cada año, 
para la liquidación del impuesto, el respectivo 
balance detallado de sus operaciones en Espa
ña, expresando el tipo á que calculen sus exis
tencias en valores y toda clase de efectos coti
zables. El capital destinado y que garantice las 
operaciones en España, que en dicho balance 
figure, será el que resulte de la escritura de 
que trata la precedente disposición primera, 
debiendo hallarse en un todo conforme con la 
respectiva partida del balance "general de la 
Sociedad á que se refiere el artículo 130 del re
petido Reglamento, y

»3.° Las Sociedades interesadas deberán pre
sentar en la Dirección general del Timbre los 
documentos á que se refiere la precedente dis
posición primera, en el plazo de dos meses, á 
contar desde la publicación de la presente Real 
orden en la Gaceta de Madrid, y las que se es
tablezcan en lo sucesivo lo harán en el plazo 
fijado en el artículo 170 de la Ley. En el caso 
de que los documentos presentados adolez
can de algún defecto ó sean insuficientes, la 
Dirección general del Timbre podrá conce
der á la entidad interesada un plazo hasta de 
otros dos meses para que subsane el defecto ó la 
omisión, procediéndose después como se dispo
ne por el artículo 129 del Reglamento de que 
se trata».

> Visto el artículo 15 del Código de Comercio, 
que dice: «Los extranjeros y las Compañías 
>constituídas en el extranjero podrán ejercer el 
»comercio en España, con sujeción á las leyes 
»de su país, en lo que se refiere á su capacidad 
»para contratar, y á las disposiciones de este 
»Código, en todo cuanto concierne á la crea- 
>ción de sus establecimientos dentro del terri- 
»torio español, á sus operaciones mercantiles y 
>á la jurisdicción de los Tribunales déla Na- 
>ción. Lo prescrito en este artículo se entende- 

: »rá sin perjuicio de lo que en casos particula- 
1 »res pueda establecerse por los Tratados y 
' «Convenios con las demás Potencias»:
i »Visto el artículo 17, según el que:«La ins- 
, »cripción en el Registro será potestativa para 
i »los comerciantes particulares, y obligatoria 
: «para las Sociedades que se constituyan con 
¡ «arreglo á este Código ó á leyes especiales y 

>para los buques.»
«Visto el artículo 21, apartado 5.°, que dice: 

«Las escrituras de constitución de Sociedad 
«mercantil, cualesquiera que sea su objeto ó de- 
«nominación, así como las de modificación, res- 
«cisión ó disolución de las mismas Sociedades, 
«habrán de ser anotadas en la hoja de inscrip- 
«ción de cada comerciante ó Sociedad»; y el úl
timo párrafo del propio artículo, que dice: «Las 
«Sociedades extranjeras que quieran estable- 
«cerse ó crear Sucursales en España, presenta- 
«rán y anotarán en el Registro, además de sus 
«Estatutos y de los documentos que se fijan 
«para las españolas, el certificado expedido por 
«el Cónsul español de estar constituidas y au«
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>torizadas con arreglo á las leyes del país res- 
>pectivo>:

> Visto el artículo 24, á tenor del que: «Las 
•escrituras de Sociedad no registradas surtirán
• efecto entre los socios que las otorguen, pero
• no perjudicarán á torcera persona, quien, sin
• embargo, podrá utilizarlas en lo favorable»:

• Visto el artículo 25, que dice: «Se inscribirán
• también en el Registro todos los acuerdos ó 
• actos que produzcan aumento ó disminución 
•del capital de las Compañías mercantiles, cual- 
»quiera que sea su denominación, y los que mo- 
•difiquen ó alteren las condiciones de los docu-
• meatos inscritos. La omisión de este requisito 
• producirá los efectos expresados en el artícu- 
»lo 24»;

• Visto el artículo 33, con arreglo al cual: «Los 
•comerciantes llevarán necesariamente: >l.°Un
• libro de inventarios y balances; 2.° Un libro
• Diario; 3.° Un libro Mayor; 4.° Un copiador ó 
•copiadores de cartas y telegramas; 5.° Los de- 
• más libros que ordenen las leyes especiales. 
•Las Sociedades y Compañías llevarán tam- 
•bién un libro ó libros de actas, en las que 
• constarán todos los acuerdos que se refieran á 
• la marcha y operaciones sociales, tomados por 
•las Juntas generales y los Consejos de Admi- 
• nistración»:

• Visto el artículo 154, que dice: «La masa so- 
• cial, compuesta del fondo capital y de los be- 
>neficios acumulados, será la responsable, en
• las Compañías anónimas, de las obligaciones
• contraídas, en su manejo y administración, por 
• persona legítimamente autorizada, y en la for- 
»ma prescrita en su escritura, Estatutos ó Re- 
• glamentos»:

• Vistos los Tratados vigentes entre España y 
las naciones extranjeras, á que se refiero el cita
do artículo 15, todos los cuales otorgan á dichos 
extranjeros los mismos derechos que á los espa
ñoles, pero no privilegio» de ninguna clase, y 
menos en el orden fiscal:

•Considerando que el capital á que so refiere 
el artículo 170 de la Ley, desenvuelto por el 129 
del Reglamento, no puede ser otro que aquel 
que en derecho garantice las operaciones de 
las Sucursales que establezcan en España las 
Sociedades extranjeras:

• Considerando que este capital está repre
sentado por la masa social é intereses acumula
dos de las Sociedades extranjeras que establez
can las Sucursales en España, á menos que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 
de la vigente ley del Timbre, destinen un capi
tal especial á dichas Sucursales:

•Considerando que para que tal asignación 
sea eficaz para la Hacienda pública es preciso, 
de conformidad con lo preceptuado en los ar
tículos que se citan en los Vistos precedentes, 
que conste en la escritura piiblica y debidamen
te inscrita en el Registro mercantil, y que tanto 
uno como otro requisito se cumplan, tratándo
se de cualquier acuerdo que la modifique; sin 
perjuicio de las facultades investigadoras que 
pueden y deben ejercitarse en caso de oculta
ción y defraudación:

• Considerando que las Sucursales en t0 
de las Sociedades extranjeras están legaln?e.eS 
sujetas á las mismas reglas que las 8°°’ jen. 
nacionales en cuanto á su establecimiento g 
tro del territorio nacional, y á sus operacio , 
mercantiles, y por tanto, no hay razón lega 
guna para eximirlas ni de manifestar sus 
tutos, ni de dar cuenta de su capital, ni de 
var su contabilidad en la forma y con las 
rantías previstas en el vigente Código de 
mercio: ; i:c.

•El Consejo de Estado en pleno, es de 
tamen: . fl.

• Que procede aprobar las adiciones y ne < 
ciones propuestas por la Dirección del li» 
al artículo 129 del Reglamento á que se r6 
y que quedan transcritas en los antecede 
del informe.» ()0

Y conformándose S. M. el Rey (q. D
el preinserto dictamen, se ha servido re®°cOli 
como en el mismo se propone, de acuerdo 
el Consejo do Ministros, lo siguiente: c.

Primero. Las Sociedades extranjeras pol ]ag 
ciones, de crédito, dedicadas, por tanto, u 
operaciones de descuentos, depósitos, ouecllfl. 
corrientes, cobranzas, préstamos, giros Y 
lesquiera otras de esta clase, á que se re*1^ 
artículo 129 del indicado Reglamento, dcD 
justificar en todos los casos el capital que> 0< 
tinen ó tengan destinado en garantía de las 
raciones de dichas clases, que sus Sucui>a 
Agenciasen España verifiquen, por med'|flr' 
escritura pública, en Ja que, insertándose < । 
tículo ó artículos de sus Estatutos relad g0, 
particular, se declare la parte de su cap' 
cial que se agregan del mismo, en cuinphu1' j, 
de dichos Estatutos, y destinan única y ex 
vamente á responder de sus operaciones 
paña, la que tendrá ingreso en la Caja de - e¡J 
cursal ó Agencia para su empleo en Espal 
las indicadas operaciones.—Dicha e8cr p‘¡3tra 
berá ser presentada é inscrita en el Reg ^g. 
mercantil, juntamente con los respectivo 
tatútos; . ,0 qu®

Segundo. Las Sucursales ó Agencias -y 
se trata, una vez establecidas en la forma 1 
los requisitos que se declaran necesario 
la disposición anterior, se consideraran 
prendidas en el artículo 157 del Código 
mercio, debiendo presentar por fin de ca ‘ 
para la liquidación del impuesto, el res|)^p^ 
balance detallado de sus operaciones en ^¡g, 
ña, expresando el tipo á que calculen su-■ 
tencias en valores y toda clase de efectoSf:C01#9 
bles.—El capital destinado y que garan íilgOc0 
operaciones en España, que en dicho n je 
figure, será el que resulte de la 
que trata la precedente disposición P1 cOll líi 
debiendo hallarse en un todo conforme JA 
respectiva partida del Balance del
Sociedad, á que se refiere el artículo ■ 
repetido Reglamento; ¿eb®'

Tercero. Las Sociedades interesada- 
rán presentar en la Dirección generam  ^00' 
bre los documentos á que se refiere la ^8 
dente disposición primera, en el
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^6ses, á contar desde la publicación de la pre- 
^QteReal orden en la Gaceta de Madrii, y las 
'I116 se establezcan eñ lo sucesivo lo harán en 
11 Plazo fijado en el artículo 170 de la Ley. Ln 
61 caso de que los documentos presentados 
i^lezcan de algún defecto ó sean insuficientes, 
i Dirección general del Timbre podrá conce- 
(l6l‘ á la entidad interesada un plazo hasta de 
P^cs dos meses para que subsane el defecto ó 
a°inisión, procediéndose después como se dis- 

I,One por el artículo 129 del Reglamento de 
se trata. ,

Do que de Real orden comunico á V. I. para 
^^oonocimientó y efectos consiguientes. Dios 
^arde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Mayo 
te 1910.—Cobián.—Señor Director gencraídel 
^bre del Estado.

(Gaceta 26 Mayo 1910.)

minist er io de gr acia y j ust icia
REAL ORDEN

Sería opuesto á la equidad que el perdón que
, Monarca otorga á los delincuentes, con arre- 

P° á la potestad que le confiere el artículo 54 de 
. Constitución, se sometiera á una interpreta- 

excesivamente restrictiva que desvirtuase । generoso pensamiento que lo informa, hacien- 
depender los efectos de la gracia de actos ú 

fisiones no imputables á los que deben repor-
SUS beneficios; y como quiera que han surgi- 

U° algunas dudas que pueden conducir á ese 
Multado,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
'¡Se el indulto concedido por Real decreto de 21 । Febrero último será aplicable, en la forma y 
‘^nscendencia que sus prescripciones determi- 

í,ad, á los hechos realizados antes de esa fecha,
cuando los procesos seguidos para su ave- 

¡'guación y castigo se hubiesen incoadocon pos- 
°l,ioridad, sea cual fuese la causa á que la de- 
^ara haya obedecido.

Pe Real orden lo digo á V. I. para su conocí
anlo y efectos consiguientes.

Madrid 23 de Mayo de 1910.—Ruiz y Valari- 
n°''-Señor Presidente de la Audiencia de....

(Gaceta 24 Muyo 1910).

SECCIÓN SEGUNDA
SOBIEBHO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAQOZA

Sanidad Veterinaria.
Fn cumplimiento de lo prevenido en el Re- 

^mento de Policía Sanitaria de los animales 
^ttiésticos de 3 de Julio de 1904, se hace pú- 
j'ieo en este periódico oficial haber sido dado 

alta los ganados lanares de D. Juan Gascón 
XD. Plácido Almalé, vecinos de San Mateo de 
DMleg0? los cuales ganados se hallaban vacu- 
/.Mos contra la viruela, como medida preven
ga.
. ¿aragoza 27 de Mayo de 1910.—El Goberna- 

Fernando Weyler.

C1ECULAB

Habiendo recurrido á este Gobierno el Ayun
tamiento de La Almunia en súplica de que 
le sean abonadas las cantidades que al mismo 
le adeudan, por resultas por contingente carce
lario, los pueblos que á continuación se expre
san, ruego á los Sres. Alcaldes délos mismos que 
en el término de ocho días abonen los descu
biertos que se citan ó parte de ellos, remitiendo 
á este Gobierno certificación de haberlo así ve
rificado.

Zaragoza ‘27 de Mayo de 1910.— El Goberna
dor, Fernando Weyler. 

PUEBLOS. Ptas. Cts.

Alfamén 1.480‘17
Almonacid 1.738‘65
AI partir 1.186‘26
Barbóles 345 22

- Lucena 350*54
Meza locha 548*05
Morata 919*08
Mu el 310*94
Pedrola 4.144*84
Pinseque 878*14
Riela 1.130-25
Rueda 422*72

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En la sesión pública que la Comisión provin
cial celebrará el día 1." de Junio próximo, á las 
quince, serán abiertos los tres pliegos presenta
dos durante el plazo terminado anteayer, que 
se señaló para el concurso anunciado con obje
to de adquirir instrumentos y fundas destina
dos á la Banda de Música del Hospicio; y en el 
mismo acto se leerán las proposiciones que ta- 

¡ les pliegos contengan, las cuales serán después 
; examinadas para hacer, si es procedente, la 
1 adjudicación, con arreglo á lo establecido en 
¡ las bases del concurso.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
concursantes y del público en general

Zaragoza 25 de Mayo de 1910.—El Presiden
te, Sixto Gelorrio.—Los Diputados Secretarios 
Ensebio Romeo y José Ardanuy.___________

8EUÜ1OÑ CUARTA
Tesorería de Hacienda de lyiovincia de Zaragoza.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid» á. forasteros la providencia 
de segundo grado.

D . Angel Mañero Arcega, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Remolinos;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución minas, pertene
ciente al año 1910 de esta población, he dictado la si
guiente „ ;

•Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, de» 
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daro incursos en el segundo grado de apremio y recargo 
del io  por io o  sobre el importe total del descubierto, á 
’0s .c.dp tribuyen tes incluidos en la siguiente relación. 
Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia los que á con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone-el art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, á saber:

Remolinos •
Elias Navarro Vela, 6 pesetas; Vicente Nava

rro Vela, 9; Telmo Cuartero, 9, y Francisco Te
jero, 6.

En Remolinos á25 de Abril de 1910.—El Re
caudador, Angel Mañero.

SECCION SEXTA
Bureta.

El reparto de arbitrios extraordinarios, for
mado para el año 1910, se halla de manifiesto, 
en la secretaría municipal, por término de ocho 
días, á los efectos reglamentarios.

Bureta 25 de Mayo de 1910.-El Alcalde, 
Emilio Martínez.

Chodes.
Desde el día 1° al lo de Junio próximo que

darán expuestos al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, los apéndices al amillaramiento 
para el año próximo de 1911, á los efectos con
siguientes.

Chodes 25 de Mayo de 1910.—El Alcalde 
ejerciente, Prudencio Polo.

Contamina. i
Por tiempo de cinco días, contados desde la ' 

publicación de este anuncio en el Bo l k t in Ok i- 
ciALde la provincia, se hallará expuesto al pú
blico el expediente de recuento de ganadería, al 
objeto de oir reclamaciones.

Contamina 24 de Mayo de 1910.- El Alcal
de, Joaquín Enguita.

Egea de los Caballeros.
Las cuentas municipales de esta villa, corros- ¡ 

pendientes al ejercicio del presupuesto do 1909, 
se hallarán de manifiesto, en la secretaría do esto 
Ayuntamiento, por espacio do quince días, con
tados desde la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín  Ok io ia l  de la provincia; durante dicho 
período de tiempo todos los vecinos podrán exa
minar dichas cuentas y presentar las reclama
ciones ú obsorvaciónos que sean procedentes.

Egea de los Caballeros 25 de Mayo de 1910,  
El Alcalde, L. Cosculluela. * *___ ,

t El Buste.
El recuento general do ganadería de este tér

mino municipal, formado para el próximo año 
de 1911, se hallará expuesto al público, por tér

mico de cinco días, en la secretaría del Ay.u^0 
miento, con el fin de que pueda ser examin 
y producirse las reclamaciones pertinentes.

- El Busto 24 de Mayo de 1910.—El Alcalde, 
P. O , Gabrel Camps.

Fabara. r'Hn la
Formada por la Junta pericial de esta V1U ta 

relación general de ganados existentes en 
localidad, con expresión del número de cabe

• como resultado del recuento practicado, T1 ‘ 
expuesta al público desdo esta fecha, por 
mino de cinco días, en la secretaría del Ay1*1 g 
miento, para que pueda sor examinada por 
interesados y puedan reclamar de agravio. 

¡ Fabara 25 de Mayo do 1910. —El Alcalde oj 
- cionte, Mariano Forner.

Confeccionado el apéndice al amillaramic g0 
de este distrito municipal para el año 19> b ta. 
hallará de manifiesto al público, on la seci 
ría del Ayuntamiento, desde el l.° al 15 del 1 

, de Junio próximo, á los efectos reglamentar •
Monegrillo 27 de Mayo de 1910.—El Alca ’ 

Ambrosio Campos.
***

Las cuentas municipales de este Ayuntami^ 
to, correspondientes á los ejercicios 1907, J 
y 1909, se hallarán de manifiesto al público J., 
término de quince días, contados desde o1 
guíente al de la inserción del anuncio en el 
i.ETiN OncrAL de la provincia, á los efectos p 
venidos en la ley Municipal vigente. . l0

Monegrillo 27 de Mayo de 1910.—El Alca ’ 
Ambrosio Campos.

„ Morés. ,
Por término de quince días, á contar deso 

publicación del presente en el Bo l e t iit ,a  
se hallará expuesto al público, en la s601’®] ,{1. 
de este Ayuntamiento, el apéndice al am1111 
miento de este término municipal para el 1° 
diato año de 1911. An,

Morés 26 de Mayo de 1910.—El Alcalde, 
tonio Serrano.

„ . Munébrega. u]0,
El apéndice al amillaramiento de este p06 

formado para el año 1911, se hallará de Día' 
tiesto al público en la secretaría del Ay".nA 
miento, desde el día l.° al 15 de Junio Próxl¡()S, 
ambos inclusive, á los efectos reglamenta*

Munébrega 24 de Mayo de 1910.—El Alca*u 
Pascual Rubio.

I or término de quince días y desde o* y 
ocho del próximo mes de Junio, en los 
horas hábiles, se hallarán do manifiesto en D ,0 
cretaría do este Ayuntamiento los apéndice5 
las riquezas rústica y urbana, que se están c 
feccionando y que servirán do base para I°b 0| 
partimientos de la contribución territorial C j. 
próximo año de 1911, en cuyo plazo puedeD 
examinados y presentarse las reclamaciones 
gales que se crean oportunas. pag-

Plenas 25 de Mayo de 1910.—El Alcalde, 
par Sancho.

Pastrlz.
So halla vacante la secretaría de este Ay 

tamiento, dotada con 950 pesetas anuales-
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que

t aspirantes á ella podrán dirigir sus ins- 
oan!as debidamente documentadas á esta Al
. ^‘a hasta el día 5 de Junio próximo, en 
proveerá.
[6 pdiz 26 de Mayo de 1910.—El Alcalde, Ma- 
pail*Tavín.—El Secretario interino, Gregorio

D
0

]) p Trasobares.
Ensebio Aznaz Bueno, Alcalde constitucio- 

t?1 de esta villa;
saber: Que por acuerdo del Ayunta- 

ii6(inl.0 Y Junta municipal de mi presidencia, y 
0, hitando fondos para la continuación de las 
ks93 eu 9U0 ha d0 instalarse Ia Escuela de ni-

y Uniendo en cuenta las condiciones anti- 
JGpicas que reúne para el vecindario el solar, 
)0 )lQdad de este municipio, sito en la parte 
di bpior del frontón, se saca á la venta en pú- 

PijSfifSu^asta, bajo el tipo en alza de cincuenta 
(l¡ej as(50 ptas.), y sujetándose al pliego de con- 
(jei°n6s que obra de manifiesto en la secretaría 
^ Ayuntamiento. Dicha subasta tendrá lugar 
h 8 Casa Consistorial el día 29 del actual, á las 

-n0 de su mañana.
i¡ii/?8obares 24 de Mayo de 1910.—El Alcalde, 

Aznar.
hi Velilla de Ebro.

laa ti,xPedÍ6nte de recuento general de la ga- 
a.y el apéndice al amillaramiento que ha 
Vir de base para los repartos de contri- 

hq। 11 de este distrito en el año próximo do 
0|.o*’ se hallan expuestos al público, en la se- 
cjn^ía de este Ayuntamiento, por término de 

V quince días respectivamente.
tdi p1 Ha do Ebro 25 de Mayo de 1910.—El Al

e> Manuel Puyóles.
b Vistabella.
ti j  Ormino de quince días, contados desde 

la’ so hallarán expuestos al público, en la 
^ient munieipah los apéndices al amillara- 

y. °) formados para el año 1911.
Jo^^bella 25 de Mayo de 1910.—El Alcalde, 

Moreno.—El Secretario, Juan José Martín.
b]. Undués de Lerda.

^h| el término de quince días se hallará 
%6sto al público, en la secretaría del Ayun- 
^Ohf1^0 de este pueblo, el expediento del re- 
^ht0 de la ganadería, durante cuyo plazo po- 

Presentar las oportunas reclamaciones los 
h 86 orean perjudicados.

de Lerda 23 de Mayo de 1910.—El Al- 
Xu^esiderio Ruesta.

. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

v,oues y emplazamientos en materia 
%o/O] criminal.

aíiercibimienlos procedentes en derecho, se cita ó em-
l'0Y los Jueces ó Tribunales respectivos á las personas

s C^n^nuoción se expresan, para que comparezcan el día
ps señala ó dentro del término que se les fija, á contar 

ec^a publicación dei anuncio en este periódico
'^ent ’ aTTegl° ú los artículos DH de la ley de Enjuicia-

11 le-¡?^ ’̂-^al, 386 del Código de Justicia Militar y 36 de
Ajuiciamiento Militar de Marina.

^tn/.^ARCÍA, Angel; hijo de Angel y Rosa,
al de Marsella (Francia), soltero, paragüe-

ro, de veintiún años, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, calle del Portillo, 85; comparecerá el 
día 4 de Junio próximo, á las diez, ante la Au
diencia provincial de Zaragoza, para hacerle 
aplicación de la condena condicional en la causa 
seguida contra el mismo y María Lorente Láza
ro, por resistencia.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza Pilar
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza;
Por el presente edicto hago saber: Que en 

este mi ya referido Juzgado y por ante la actua
ción del que refrenda, pende expediente de de
claración do herederos abintestato de D? María 
de los Dolores Sanz de Latras Villanueva y Al- 
tarriba, hija legítima de los excelentísimos se
ñores don Francisco de Paula Sanz de Latras Vi
llanueva y Cañas y doña Mariana de Altarriba 
y Azcón, Condes de Atarés, de Albarreal y otros 
títulos, natural de Zaragoza, de ochenta y cua
tro años de edad, residente en la villa de Ciem- 
pozuelos, provincia de Madrid, donde falleció 
el día veintiocho de Julio de mil novecientos 
nueve sin dejar disposición alguna de su últi
ma voluntad, habiéndose solicitado se declare 
herederos abintestato de dicha señora á sus so
brinos D. José María, D.R Luisa y D.* Dolores Al
tarriba y Villanueva, como hijos y representan
tes deD? Pilar Villanueva y Altarriba, hermana 
de la difunta; D. José y D. Manuel Arias Villa- 
nueva, como hijos y representantes de D.”1 Jo
sefa del Patrocinio Villanueva y Altarriba, her
mana también de la causante, y á D. Vicente y 
D. Antonio San Gil y Villanueva, como hijos y 
representantes de D.a Isabel Villanueva y Alta
rriba, hermana asimismo de la finada D.a María 
de los Dolores Sanz de Latras Villanueva y Alta
rriba, parientes todos ellos de ésta en tercer 
grado; en cuyo expediente he acordado publi
car el presente edicto, que so insertará en el 
Bo l e t ín  Oe io ia l  de esta provincia y en el do 
la de Madrid, y Diario de Al isos de esta ciudad, 
y en la Gaceta de Madrid y fijará en los sitios pú
blicos de costumbre en Zaragoza y Ciempozue- 
los, puntos de naturaleza y fallecimiento de la 
causante, anunciando su muerte sin testar y los 
nombres y grado do parentesco de los que re
claman su herencia y llamando á los que se 
crean con igual ó mejor derocho, para que 
comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta días, á contar desde el siguien
te al en que tonga lugar la última de las pu
blicaciones expresadas, bajo apercibimiontoque 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á veinticinco de Mayo de 
mil novecientos diez.—Marcial Rodríguez.—An
te mí, P. H., Fausto Arnal.

Calatayíid.
D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido;
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Hago saber: Que en este Juzgado pende ex
pediento de información posesoria promovido 
por Viotorio Cortés López, mayor de edad, 
casado, labrador, vecino de esta ciudad, para 
que se inscriba á su nombre en el Registro de 
la propiedad del partido:

Una casa-cueva, sin número de gobierno, sita 
en la Puerta de Soria, de esta ciudad, cuya me
dida superficial no consta; confronta por dere
cha entrando con otra de Vicente Visiodo, hoy 
de sus herederos; por izquierda con la do 
Florentín Paesa, y por espalda con muralla de 
la población; en cuyo expediente se dictó auto 
en dos de Abril último aprobando la informa
ción practicada y ordenando se hiciese en el 
Registro la inscripción que se solitaba, y pasa
das las diligencias al efecto á dicha oficina, las 
devolvió con certificación á nombre do Manuel 
Piquero Marco y María Martínez, y como, quie
ra que éstos fallecieron, ignorando quiénes 
sean sus herederos, he acordado, en providen
cia de hoy, publicar el presente edicto en el 13o- 
l k t im Ok io ih l  de la provincia, llamando á aqué
llos y á cuantas personas se orean con derecho 
á la finca expresada, para que en el término do 
ocho días, contados desdo el siguiente al de su 
inserción, comparezcan ante este Juzgado, á de
ducirlo y reclamarlo; bajo apercibimiento que 
do no verificarlo se aprobará de nuevo el ex
pediente, parándoles el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Oalatayud á veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos diez. • Ernesto Sánchez Ta- 
boada.—D. S. O., Pascual Burillo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza. —San Pablo.
D. Juan Fabiani y Díaz de Cabria, Juez muni

cipal del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal seguido 

en este Juzgado áinstancia de D. Manuel Lanu- 
za Espinosa, vecino de esta ciudad, contra doña 
Cecilia García, vecina que fué de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, sobre desahu
cio, recayó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parto dispositiva dicen así:

«Sentdnc/iu-. En la ciudad de Zaragoza, á die
ciocho do Mayo do mil novecientos diez. El se
ñor D. Juan Fabiani y Díaz do Cabria, Juez 
municipal del distrito de San Pablo, con los ad
juntos D. José Chavarría Beltrán y D. Mariano 
Jiménez Marquina; visto el presente juicio ver
bal instado por D. Manuel Lanuza Espinosa, 
vecino de esta ciudad, contra D? Cecilia Gar
cía, viuda, vecina que fué do esta ciudad, pero 
cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, 
sobro desahucio.

lomos: Que debemos declarar y declara
mos haber lugar al desahucio de los dos cuar
tos que en la casa número uno de la calle del 
Azoque, de esta ciudad, tiene arrendados doña 
Cecilia García á D. Manuel Lanuza Espinosa, i 
con apercibimiento á la demandada que si no । 
los desaloja en término do ocho días, se proce- 1

derá á su lanzamiento, imponiéndola des 
go las costas de este juicio.=Así por esta 
tra sentencia lo pronunciamos, man^^.m(z3z.=: 
mamos.=Juan Fabiani = Mariano Jim 1 ‘
José Chavarría». aemaD*

Y para que sirva de notificación a la
dada, expido el presente. , nlil

Dado en Zaragoza á veinte de Mayo ’ ^0, 
novecientos diez. —Juan Fabiani.—1 • 
nito G. de Azcárate.

Cariñena. j.
D. GaloSáinz Izquierdo, Abogado, Juez ni 

oipal suplente de esta ciudad; .i g0.
Hago saber: Que en el juicio verbal c 

guido ante el Tribunal municipal de es - 
lidad, á instancia de D. Juan Sauz
tra D. Rudesindo Gutiérrez Serrat, y la rf 
cia yacente de la finada D^Braulia PllZ í^io- 
en reclamación de cantidad, se dictó oll.,.vaiya 
cho de Jos corrientes la sentencia denm 1 
publicada, cuya parte dispositiva dice - .

«El referidoTribunal falla: Quedebeco ¿ 
y condena á D. Rudesindo Gut érroz Sor 
la herencia yacente de su difunta u11^6 egta 
Braulia Briz Aznat*, á que tan luego coin 
resolución sea ejecutoria, satisfagan nía1, .0^ag 
nada y solidariamente á D. Juan Sanz j g0 
las quinientas pesetas que les reclama y 
de oostas.=Así por esta su sentencia de 
lo pronuncia, manda y firma.=Galo 
quierdo.=Pedro Tello.=Alejo Carneo. |aOío'

Y para que sirva de notificación á la ‘ y r0' 
nada herencia yacente, declarada rebol' jr8ü' 
presentada por los herederos de dicha । • 
lia, cuyos nombres y domicilios se i"0^.1' ó de 
pido el presente en 'Cariñena á veinti .^ 
Mayo de mil novecientos diez.—Galo o 
quierdo.—D. S. O., Valero Diloy, Secreta

Pintano. |a vi'
D Luis Oarbó Soleras, Juez municipal de

lia de Pimano; á instí,n'
Hago saber: Que en este Juzgado y .

cia de D. Martín Jiménez Lagoma, se 1 ygfi^ 
expediente para acreditar la posesión c 
fincas en este término municipal; y c píedí1' 
certificado del Sr. Registrador de la P1Jjpci^11 
aparece en una finca semejante una m^1 ollyo 
á favor de D. Jorge Campos Alashuo ’ger la 
domicilio se ignora, y cuya finca pudie 
misma, se cita al referido D. Jorge 
Alastuey, para que en el término de eIi 
á contar desde la inserción do este e<u ^r^', 
Bo l k t íx Of ic ia l  de la provincia, coi y djei1' 
ante este Juzgado durante las horas cíe o Od - 
cia, con objeto de man i fostar cuanto 
veniente á su derecho en méritos del eM que11 
á que se hace referencia; apercibiénde.^^rtpfl 
no comparecer, seguirá el curso de la ^y* 
ción y se procederá á lo que en der

Pintano siete de Mayo de mil 
diez.—El Juez municipal, Luis Carbó.-"
José María Cabré, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


